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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Us leyes, órdenes y anuncios que hayas de in
jertara en los BOLETTHBS OFICIALES se lian de mandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de Jos mencionados periódicos. 
" (Real arden de 6 de abrii de i 839>. 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS, E S C E P T O L O S DOflNGOS. 

PBKCIO I>E suscmcios—En esta capital, l levado á domicilio, -JOrs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y f44 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San PabK número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al ¡íditoi, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—1>D níiinnro suelto H0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDlTuKlAt» 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Us 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
nistros. 

S. M. ta Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real f a m i l i a , 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad ¿n su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

HKAl. DECRETO* 
Conformándome eon lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, de acuerdo cou 
lo informado por la Dirección general de 
Obras públicas y la Junta consultiva de 
Caminos. Canales y puertos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se declaran de utilidad 

pública las obras de desecación y sanea-
¿píenlo de jos terrenos par.Liuosos que 
existen en los pueblos de. Almenara, Chil-
ches y la Llosa, provincia de Castellón. 

Ari. 2.° Se autoriza á I). Juan Gui
llermo Birch y D. Enrique Hucks y Gibbs, 
vecinos de Londres, para ejecutar las 
referidas obras con arreglo al proyecto 
de D. Enrique Landrin, aprobado en és
ta fecba. 

Arl. 3.° Se cede á los concesionarios 
la propiedad de los terrenos del Estado 
ó del cmtin que estén ocupados por las 
aguas al tiempo de principiar las obras, 
los cuales st lrán previamente demarca
dos y acotados con las formalidades que 
determine la autoridad superior de la 
provincia, siendo de cnenta de aquellos 
los gastos que esta operación ocasione. 

Art. \.° Se declara también á los 
Concesionarios la propiedad de los mn-
namiales que existan en los terrenos pan
tanosos y de las aguas que resulten s o 
brantes después de satisfacer el riego de 
las tierras que no hayan de espropiarse; 
pero si desuñasen aquéllas á regar lin
cas de particulares que solicitaren este 
beneficio, no podrán imponerles mayor 
g r a v a m e n que el de 290 rs. anuales por 
nectarea, al respectorte medio litro por 
nectarea y segundo, siendo de caenta de 
W empresa establecer los cauces de don
de se lian de derivar las tomas de los 
Particulares. 

Arl. 5.° La espropiacion forzosa se 
"tnitará, en cuanto ú los terrenos nece
ónos para efectuar el terraplén que se 
emplea como medio de saneami»ntp, á lai 
temporal de la*1 tierras secas de la parle 
fW mar, llamada del SertadalL de don

de han de estraerse las que sirvan á re
llenar la cuenca encharcada, y á las que 
hayan de cubrirse con este objeto. 

Arl. 6.° Se dará principio á las obras 
en el término de un ano, y se concluirán 
en el de cuatro, contados desde esta fe
cha, entendiéndose caducada la autori
zación si se fallase á esta condición por 
los concesionarios. 

Arl. 7.° Disfrutará la empresa los 
beneficios concedidos por las disposicio
nes vigentes á esta clase de trabajos, y 
á las obras públicas en general. 

Arl. 8.° Los concesionarios no po
drán trasferir esta autorización sin obte
ner previamente la aprobación del Go
bierno. 

Art. 9.* Todas las obras so ejecuta
rán bajo la vigilancia del ingeniero gefe 
de la povincia, cuyos gastos se a b o n a 
rán por los concesionarios con arreglo á 
lo establecido para el servicio de las 
obras públicjs. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
julio de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Fomenlo, Augusto Ulloa. 

Obras públicas. 

limo. Sr. : La condición 4.* del ar
ticulo 40 de la instrucción para el servi
cio de los portazgos, pontazgos y barca
jes del Estado, dá por rescindido el 
(•.'.nitrato de arriendo con pérdida de la 
fianza cuando, intervenida la recauda
ción por falto en los paj;os, el arrenda
tario abandona el establecimiento. Pe
ro como esto sucede ahora con frecuen
cia, sin duda por electo de tal determi
nación; y en su virtud no puede estimar
se garantía suficiente para dejar úsalvo 
los intereses públicos la lianza definiti
va <pie fija el art. 59 de la instruoion, 
la Reina (Q. D. G.), deseando conciliar 
con la buena administración del Esta
do e! interés de los particulares, tan 
favorecido por la condición citada, se 
lia servido resolver que en aJelanlo se 
lengan por rescindidos los contratos 
en caso de abandono de los portazgos, 
pontazgos y barcajes desde el día si
guiente al vencimiento de la última 
mensualidad que el arrendatario haya 
satisfecho, y que se consigne como fian
za definitiva el importe de cinco men
sualidades, en vez de la cuarta parte de 
una anualidad que ahora se exige; con
tinuando, no obstante, en vigor ¡o que 
determinan los artículos 36 y 39 res
pecto al depósito previo, lauto para ad
mitir proposiciones como para lomar 
parle en los remates. No se aplicará esta 
disposición á aquellos establecimien
tos para tus cuales se haya hecho y ad
mitido ya proposición de arriendo, ó 

cuyas subastas oslen anunciadas según 
lo anteriormente prevenido. 

Do Reol orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios ¿ruarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 18 de julio 
da 1 8 6 4 . = U l l o o . = S r . Director gene
ral de Obras públicas. 

Madrid 22 de julio de 186\. —El Go 
bernador interino, Juan Alonso. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento —Negociado 4.°—Minas.— 
Núme o 37 L 

Por decreto de esta fecha ha sido de
clarada la caducidad de la mina de su Malo 
de sosa denominada Wen Situada, sita 
en el punto llama lo Cerro del Castillo de 
Val de r roela* del término municipal de 
Chinchón, y franco y regislrable elterre-
nocomprendilo en su lomaroacion. 

Lo que he dispuesto s í inserle en es-
le periódico oficial, en cump'imienlo de 
las disposiciones legales. 

Sección de Administración.—Negociado 2 . ° — 
Beneficencia y Sanidad. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad con fecha 4 del cor
riente, me dice lo que sigue:—Adjunto 
remito á V. S. para los efectos corres
pondientes una copia de la carpeta es
trado que la Dirección general de Conta
bilidad de Hacienda pública ha remitido 
á la de mi cargo con fecha 1.° del cor
riente de las relaciones examinaadas y 
aprobadas por dicha Dirección respecto 
del produelo de las venias hechas con 
posterioridad.al 2 de oclubre de 1858, 
de bienes de los establecimientos de be
neficencia de esa provincia. La espresa-
(I i Dirección general (U Contabilidad de 
la Hacienda pública, manifiesta al propio 
tiempo haber remitido dichas relaciones á 
la de la Deuda pública, para los fines 
que se espresan en el art. 14 de la Ins-
liucciou de 1.° de julio de i §59 . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA. 
.1.rv.'-nii^rd úvñíhr'i iViloq uiv¿iú fien 

Beneficencia.—Núm. 159. 
'ib ln hrttiÁWliM) • ii'i'Lj;! n y v hdiufó ' '#•<•'! Ifib qQír'í t¿ nidif IrtuVlb r bir.vldo 

Ventas posteriores al 2 de octubre de lSíiS. 

Carpela-estraclo de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección ge • 
neral, representativa del capital nominal que ha resultado á favor de las Corpo
raciones y establecimientos que se espresan, por ventas de sus bienes enagena-
dos desde el 2 de oclubre de 1853 en alelante, las cuales so remiten á la de la 
Btiudá p ú b l i c a para que emita h su favor inscripciones intransferibles con renta 
del o por 1 0 0 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.° de abril 
de 1839 . 

• 

Numero 
de 

orden. 
Corporaciones y establecimientos 

Renti 
liquida anual 

que producían 
los bienes. 

Capital 
nominal de fas 
inscripciones. 

Intereses 
del semestre 

corriente. 

Beneficencia de Pinto. . . .. . 
.Memorias de San lloman de Madrid. 
Beneficencia de Torrejon de Ve-

lasco 
R e a l Hospicio dé Madrid. . . . 
Obra pi.i de don Juan Marueco, en 

Celare 
Memorias de don Juan Antonio San 

Romati, en Madrid 

20.20 
oO.OlU 

610.5'* 
54,55 

466,88 

688,69 

675,53 
1.688,800 

20.351„53 
1.817,66 

5 .662,66 

22.289,06 

5,58 
5.887 

1 • , V 
240,48 

, ' 25 ,69 
ai '/.'«I 

82 ,75 

291,29 

8567 
857S 
8595 

8588 
8500 

8561 

Lo que he dispuesto se publique en ;esle periódico oficial para conocimiento de 
las respectivas Corporaciones de Beneficencia. 

Madrid 21 de julio de 18oi .—El Gobernador iulerino, Alonso Colmenares. 



¿ 0 8 1 sk OH A 
Sección de Gobierao.—Negociado 6.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
(lemasdependientes detni autoridad, pro
cederán á la busca v captura del joven 
de 12 á 15 años de edad, Julián Escri
bano, que so'o pronuncia las vocales de 
lassilatasca, que, qui, co, cu, cuyasse-
fias se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de julio de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Estatura corla; pelo y cejas castaflos; 
ojos pardos. 

SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB PROPIEDADES Y 

DERECUOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

1MDAJOZ. 

Pliego de condiciones que forma esta Adminis
tración para el arrendamieuto en pública su
basta de la Encomienda titulada de la Perale
da, que compreude las dehesas de Santa Inés, 
Cardizal, Couvillo y Valdios, término de diebo 
Peraleda, perteneciente á ordenes militares, 
por todos sus aprovechamiento*, con inclusión 
de la bellota por el tiempo de un año que da
rá principio en l.°de octubre del corriente 
y concluirá en 30 de setiembre de 1865, y 
cuyo presupuesto es • 1 do rs. vn. veinte mil 
treinta rs. que ha ganado. 

i .* El remate se celebrará en esta 
capital y en la corle de Madrid el dia 
21 de agosto próximo, y hora do las diez 
á las doce, ante el señor Gobernador de 
esla provincia. Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado, 

1 y competente Escribano, en esta capital, 
y en la corle de .Madrid ante los mismos 
funcionarios de aquella, quedando pen
diente hasla obtener la aprobación de la 
dirección general del ramo. 

2.* No se admitirá postura menor que 
la cantidad de 20 050 rs. señalada de 
tipo á la finca. 

5 . a Ademas del precio del remate se 
pagará á prorata y en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que ajuicio 
de peritos lengan la labores hecha* y fru
tos pendientes en las fincas. 

4 . ' El remate de una ó mas fincas las 
recibirá con espresion de las casas, cho
zas, tapias, norias y demás que contengan, 
y en el estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los dallos, perjui
cios ó deterioros que á juicio de peritos 
se notasen al concluir el contrato. El ar
rendatario no podrá roturarlas fincas des
tinadas á pastos, y para las de labor, se 
obligará á disfrutarlas á estilo del país; 
debiendo advertirse que en las dehesas 
de pasto han de mudar-te las redes del 
ganado cada tercer noche para beneficiar 
las tierras y hacer buenos majadales, sin 
que en las de arbolado pueda cortar ma
dera para obje'ío alguno sin la autoriza
ción de esta administración y con la vi
gilancia de los guardas. 

;>.* El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo, otorgando escritura de responsa
bilidad si escediese de 500 rs. anuaies. 
y en caso coulrario afianzará el contrato 
a satisfacción de esta principal. 

6.* Las posturas se harán en plie
gos cerrados cuando el tipo para el ar
riendo esceda de 500 rs.. acreditando 
previamente haber hecho e! depósito del 
10 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para la subasta de la Tesorera de 
Hacienda pública de esta provincia, ó en 
la Administración subalterna del ramo 
en el partido judicial, el cual será d e 
vuelto concluido el acto del r< mate, con
servándose únicamente el qr.e baya he
cho el rematante hasla que se otorgue 
por este la compeleute escritura con las 
garantías necesarias, en cuyo dia se le 
admitirá por cuenta del pago del primer 
plazo del arriendo. El depósito debe ha
cerse en la Caja de Depósitos antes del 
dia de la subasta. 

El arrendamiento será por el 
tiempo que queda designado. 

8 . a No se admitirán proposiciones que 
no se hallen arregladas completamente 
al modelo que á continuación se es
presa. 

9 * No se admitirá postura á ninguno 
quesea deudor á los fondos públicos, ni 
a los eslranjeros si no renuncian previa
mente los fueros de su pabellón. 

10.* El arriendo se hace á suerte y 
ventura, sin que por ninguna causa sea 
permitido á los rematantes pedir perdón 
ni rebaja en el precio del contrato. 

11 .* En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar. Si llegase el 
caso de ejecución pafala cobranza, se 
entenderá rescindido el contrato y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra, 

1 2 / Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos de peritos, los del 
Escribano actuario de la subasta, pregón 
público y papel del sello 4.° equivalente 
al que del de oficio se invierta en el es
pediente. 

15.* Quedará también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre, siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego. 

Badajoz 16 de julio de 1864.—El 
Administrador, Ramón López Vega, 

Modelo de proposición. 

D. N., vecino de enterado del 
anunció publicado en el lioletin Oficial de 
tal fecha, se compromete á llevar en ar
riendo la finca por tiempo de. . . . . en 
la cantidad de reales en cada uno, 
habiendo depositado el 10 por 100 del 
precio del remate, según se dispone en 
la condición 6 . a del pliego que sirvió de 
base para la subasta. (Fecha y firma del 
interesado.) 

Pliego de condiciones que forma esta Adminis
tración para el arrendamiento en pública su
basta de la debesa titulada de las Anjuijue'as, 
procedente de la Encomienda de Bienvenida 
lárinioo de Alanjé y la Zarza juuto Alanje, 
á puro pasto por el tiempo de un ano, que dará 
priocipio en i.°de octubre del corriente y con
cluirá en 30 de setiembre de 186), y cuyo 
presupuesto es el de reales vellón, veinte y 
do< mil seteciontos sesenta y dos, que ha ga
nado. 

1 . ' El remate se celebrará en esta 
capital y en la corle de Madrid, el dia 
21 de agosto próximo y hora de las diez 
á las doce, ante el señor Gobernador de 
esla provincia, Admiuisirador principal 
de Propiedades y Derechos del Es'ado, 
y competente Escribano, en.esla capital, 
y eo Madrid ante los mismos fuucionarios 
de aquella corte, quedando pendiente 
hasta obtener la aprobación de la Direc
ción general del ramo. 

2.* No se admitirá postura menor 
que la cantidad de 22.762 reales señala
da de tipo á la finca. 

5.* Además del precio del remate se 
pagará á prorata y en los plazos estipu
lados, y en metálico el valor que á jui
cio de peritos teogan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas. 

4.* El remate de una ó mas fincas 
las recibirá con espresion de las casas, 
chozas, tapias, norias y demás que con
tengan, y en el estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacer los da
nos perjuicios ó deterioros que á juicio 
de peritos se notasen al corteluir el con
trato. El arrendatario no podrá roturar 
las fincas destinadas á pastos, y pa
ra las de labor, se obligará á disfru 
larlasáestilo del país; debiendo adver
tirse que en las dehesas de pasto han de 
mudarse las redes del ganado cada tercer 
noche para beneficiar las tierras y hacer 
buenos majadales, sin que en las de arbo 

lado puedan cortar madera para obje
to alguno sin la autorización de esta Ad
ministración y con la vigilancia de los 
guardas* 

5 . a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo, otorgando escritura de responsa
bilidad si escediese de 500 rs. anuales, 

en caso contrario afianzará el contrato 
a satisfacción de esla principal. 

6.* Las posturas se harán en pliegos 
cerrados cuando el tipo para el arriendo 
esceda de500 rs., acreditando previamen
te haber hecho el depósito del 10 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para la 
subasta en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia, ó en la Adminis
tración subalterna del ramo en et parti
do judicial, el cual serádevuello conclui
do el acto del remate, conservándose 
únicamente el que haya hecho el rema
tante hasta que se otorgue por este la 
competente escritura con las garantías 
necesarias, en cuyo dia se le admitirá 
por cuenta del pago del primer plazo del 
arriendo. El depósito debe hacerse en la 
Caja de Depósiios antes del dia de la su
basta. 

7." El arrendaminlo será poreltiom-
pa que queda designado, siendo de cuen
ta del rematante el pago de guarda. 

8.* No se admitirán proposicionesque 
no se hallen completamente arregladas 

' modelo que á continuación se espresa. 
9Í* No se admitirá postura á ninguno 

que ssa deudor á los fondos públicos, ni 
á los eslranjeros si no renuncian previa
mente los fueros de su pabellón. 

10.* • El arriendo se hace á suerte y 
ventura, sin que por ninguna causa sea 
permitido á los rematante, pedir perdón 
ni rebaja en el precio del contrato. 

11.* En elcaso de que el arrendata-
lario no compla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar. Si llegase 
el caso de ejecución para la cobranza, se 
entenderá rescindido el contrato y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra. 

12.* Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos de peritos, los del 
escribano actuario de la subasta, pregón 
público y papel del sello 4.° equivalente al 
que del de oficio se invierta en el espe
diente. 

13.* Quedará también sujeto el ar
rendatario á los demás condiciones que 
parlicu humen te se hallen establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre, 
siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego. 

Badajoz 16 de juliode 1864.—El Ad
ministrador, Ramón López Vega. 

Modelo de proposición. 

í). N., vecino de enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficuü 
detal fecha, se compromete á llevar en 
arrendamiento la linca por tiempo 
de en la cantidad de reales en 
cada uno habiendo depositado el 10 por 
100 del precio del remale, según se dis
pone en la condición 6.* del pliego que 
sirvió de base para la subasta. 

(Fecha y firma del interesado.) 

La subasta se celebrará en lostérrnmA 
prevenidos por la instrucción de S S s 

marzo de 1852, en esta corte, ante la nT 
recejon general de Obras públicas, situad» 
en el local qqe ocupa el Ministerio de F ? 
mentó, y en Jaén ante el seüór G o ¿ r 
nadorde la provincia; hallándose en-uT 
bus puntos.de manifiesto, para conocimieT 
lo del público, el arancel, ó instrucción i 
10 de diciembre de 4861, cuya observan 
cia.es obligatoria, así como la deciialqu,'* 
olra disposición general ó local que iued 
existir, y no se halle derogada po- i 
misma. * a 

Las proposiciones se presentarán en p|¡e 

gos cerrados, arreglándose exactamente a] 
adjunto modelo, y la cantidad que hade con, 
signarse previamente comogaranlía para tn, 
mar pane en esta subasta será de 19.300 rs 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivasdisposicio-. 
nes vigentes, y en los que o > lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, dtbiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento queacce-
ditc haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción de 10 
de diciembre de 1861 . 

En el caso de que resultasen dos ó rnas 
proposiciones iguales se celebrará única-
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antrs citada de 18 de 
marzo de 4852 La menor mejora admi
sible para las proposiciones, que se hagan 
en los pliegos cerrados será la del medio 
diezmo y la primera de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será también del medio diezmo, por lo me
nos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad 
de los lidiadores, no bajando de 100 rs. 
cada una. 

Madrid 44 de julio de 4864.—El Direc
tor general, Frutos Saavcdra. 
i w.üfí oíu&rujqíu» *** u¿"i»./oa ai* .os^ 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4-4 de julio de 4864 y délas condiciones y re
quisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de Menjibar se compromete á 
tomar ásu caigo dicho arriendo con estricta 
sujeción á los esprésados requisitos y con
diciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad» 
mitiendo ó niejppaudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniéndola cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE O U I Í A S PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción {.uperior de esta íecb¡t, e ta Dirección 
general ha señalado el dia 26 de agosto pró
ximo, á las doce do $ . mañana, para la ad
judicación en pública subasta del arriendo 
del portazgo deMeiijibar,situadoen la car -
relera de Bailen á Málaga, por tiempo de dos 
aímsy cantidadmenor admi>ible de 115.800 
regiesen cada uno, que es el precio del a c 
tual arriendo; pero con la condición especial 
deque el arrendatario no tendrá derecho á 
pedir la rescisión del contrato, ni indemni
zación alguna, aunque á su recaudación 

Ímdiere afectar la esplotacion do cualquier 
erro-carril. 

DIRECCIÓN GENERAL P E CONSUMOS, CASAS 0 1 

MONEDA Y MINAS. 

El dia 8 de agosto próximo se cele
brará segunda subasta pública en esta 
Dirección genera!, y simultáneamente an
te los Gobernadores de Sevilla y Comi
saría Regia de las minas de Itiolinlo. para 
contratar el servicio de la conducción de 
hierros y cobres desde los almacenes de 
la Comisaria Regia de las minas del Es
tado en Sevilla á los de Riolioto y vice
versa, durante el año económico de 1864 
á 486o, cuyo acto tendrá lugar con su
jeción al pliego de condiciones que so ha
llará d», manifiesto en los Ires puntos del 
remate y bajo jos tipos máximos admisi
bles de 2 i s. 45 cents, por la conducción 
de cada arroba de cobre desde los alma
cenes de las minas de Riolioto á los de 
las Atarazanas de Sevilla y 8 rs .45 cén
timos por la de cada quintal de hierro 
desde este último punto a los de Rio-
tinto. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al modelo siguiente: 

«El que suscribe, vecino de 
terado del pliego de condiciones para 
contratar la conducción de hierros y co
bres desde el establecimiento de Riolinto 
á los almacenes de las Atarazanas de Se
villa y viceversa en lodo el ano económi
co de* 1864 á 186o, se compromete á to
marlo á su cargo por el precio de.. . . rs. 
cada arroba de cobre, y rs. cada 
quintal de hierro. 

(Pecha y Orma). 
Madrid 19 de julio de 1864.—JMP 

I.DÍazArgüeles. 
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DIOCESANA DE REPARACIÓN DE T E M 

PLOS DE TOLEDO 

fio habiendo tenido efecto por falla de 
Ücitadéres, el remate de las obras para re
paración de la ¡"\esia. parroquial de Val-
fcíorres. esta Júuta, con arreglo á loáis-
puesto on el arl. 15 del Real decreto de 
\ ^ octubre de 1861, lia acordado se 
rerifique nueva subasta simultánea, en 
esta ciadad, ante la comisión nombrada 

-a instancia del partido. 
¡!e| presente mes de julio, ala hora «le las 
once de la mañana, bajo de tipo de 
115.979 rs-, en cuya suma están inclui
os jos honorarios do Arquitectos. 

El presupuesto de las obras y losplie 
eos de condiciones están de manifiesto en 
ambo.* punios para que puedan enterarse 
los lidiadores. 

Se advierte que la s u b a s t a se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proporciones ajustadas al modelo uue se 
pone al pié de este anuncio, y que ha do 
acompañar á cada pliego el documentó 
que acredite el depósito de l i .598 rs. en 
la caja general ó t>n sus sucursales de 
¡as provincias! el cual seradevuell < en el 
aclo a Ibs iicitadores en quienes no fin
care el rema le. 

Toledo 9 de julio de 1864.—El Pre
sidente, Celestino de Mier.—fef Vocal 
-Secretario. Antonio Tiburdio Acevedo. 

Mbileló do proposición. 

Vo don N. N., vecino de , que vi
ve calle de... .. número piso 
informado del plano y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas para la 
reparación de la iglesia parroquial de 
Valdelorres, me comprometo ¿realizarla 
por la cantidad de , (espresándola 
por tetra), sujetándome absolutamente á 
dicho plan y pliegos de condiciones que 
se me han manifestado. 

(Fecha y lirma del interesado.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado do primera instancia del partido de San 
Martin da Valdciglesias. 

Don Francisco de Paula Gifuentes, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
pariido, con categoría de término y en 
comisión, etc. , etc. 

Por el presente, hago saber: Que pa
ra pago á dona Cecilia Estepa, vecina de 
Madrid, de un crédito de 8000 rs. y sus 
rédilos legales y cosías causadas y que 
se causen, se sacan á pública subasta 
los bienes embargados al deudor don 
Dámaso Baquei o . vecino de Cadalso, 
apreciados en la cantidad de 59 .690 rs., 
y son los siguientes: 

Cinco sestas partes de una casa, sita 
en la calle R^al de Cadalso, señalada 

el núm. I f , proindivisa con la otra 
sesta parle de don José Peñalbre. lin
dante loda ella con casa de Román Gá-
¡Jego y María Hernández, M. conolra de 
Tiburcio Moreno, S. con la citada casa 
jfe María Hernández y 1*. con calle pú
dica, siendo su estensien la de 8 varas 
de ancha por 17 de larga, con piso alto 
v bajo y ademas un corral contiguo que 
tiene f 7 varas de largo por tresdeancho. 

Una vina en jurisdicción de Cadalso, 
a l silio de los Higuerales, con 3000 ce-
P.as Y algunas higueras; tiene de esten-
8 ,°n 2 hectáreas; equivalentes á 3 fane-
p8» Linda por P. con camino público de 
Almorós, N. con otra de Nicolás Moreno, 
* Y M. con Isidoro Blanco. 
. Oira.vinacn dcho término de Ca-

ü a , s o , al sitio de la Vega, con 1200 ee-
P*8 poco mas ó menos, varias olivase 
f u e r a s y árbdes frutales. Linda N. 

arn.yo del Píníllo, S. con propiedad 
Q e don Benito Lizana y otra de Manuel 

Sánchez, M. con finca1 de María Teresa 
Alcázar y-don'Luís* Várela y P. otra de 
Juan López y Eugenio Blanco. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan á los estrados de este Juzgado el 
dia 6 de agosto próximo y hora de las 
once de su mañana, señalada para el re
mate, que se les admitirán las que fue
ren arregladas. 

Dado en San Martin de Valdciglesias 
á 18 de julio de 186i.—Francisco de 
Paula Cifuenles.—Por mandado de S.S., 
José Romero y Albacete.—509. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En los autos que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
deesra corle, se han seguid.» á instancia 
de José Marcos, con Pascual Masa, so
bre reivindicación de varios efectos, se 
ha dictado la siguiente 

Sentencia: En la villa y corte de Ma
drid á 7 do junio de 1864, el señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta corte, habiendo visto estos autos y 

Resultando que con esorito de 7 de 
diciembre último, el Procurador don Mi
gue! Pérez Mansilla, en nombre y con 
poder de don José M »rcos, presentó de
manda contra, Pascual Masa, ambos de 
esta vecindad1, sobre reivindicación de 
ladrillo elaborado y cocido, caballerías, 
carros, turbas, basuras, herramientas y 
demás útiles necesarios para trabajar eh 
el tejar situado en la barriada de Colme
nares, en las afueras de la puerta de Se-
govia de esta corte, y que había queda
do en poder del Masa al marcharse en 
1.° de agosto de 1863 á lomar baños y 
que el valor de todo ascendía á mas de 
80.000 rs. : 

Resultando que dicha demanda com
prendía un otrosí, por el que se pedia 
se a y u d a s . - y defendiese al demandante 
Marcos, en concepto de pobre y que por 
ello se le admitiese información de po
breza, cuyo incidente se sustanció con 
audiencia del Masa, Promotor Fiscal del 
juzgado y representante de Hacienda pú
blica: 

Resultando que luego que causó eje
cutoria la sentencia de pobreza por es
crito de 15 de febrero anterior se repro
dujo la demanda. 

Resultando que conferido traslado al 
demandado no la contestó, y acusada la 
rebeldía se declaró por decaído al Masa 
el derecho á contestarla y hecha saber 
al mismo en persona dicha providencia, 
se entendieron las actuaciones sucesivas • 
con los estrados del Tribunal. 

Resultando que duplicado el deman- ¡ 
dante sin replicar el demandado, se re
cibieron los autos á prueba y dentro de 
su término se propuso y ejecutó lo que al 
demandante convino: 

Result&ndo de la misma que el Mar
cos marchó á tomar baños de mar á prin
cipios de agosto de 65, que en aquella 
época era dueño de los efectos y útiles 
mencionados que los dejó en el tejar re
ferido sin que los vendiera al Pascual 
Masa, ni perteneciesen en manera algu
na á don Antonio Sotillo, en cuyo poder 
se hallaban por compra, según deduce al 
Masa, quien recibió el importe de la ven
ta en la ausencia de Marcos; que á su 
regreso pidió al Masa dichos efectos y 
útiles negándose á entregarlos y siguién
dose graves perjuicios al demandanlepor 
la falla de entrega: 

Resultando que seguida la sustancia
ron han concluido para definitiva y ci
tadas para ella a tas parles: 

Considerando que don José Marcos 
ha acreditado pertenecérle los efectos 
espresados en la demanda y que existían 
en el tejar de la barriada de Colmena
res, fuera de la puerta de Segovia de 
esta corte, y cuyo valor se estimó y es
tá probado era de 80 .000 rs. 

Considerando que por él demandado 

don Pascual Masa, no se ha alegado cosa 
alguna ni menos probado pertenecérle lo 
que ha sido objeto de la demanda, ha
biéndose sustanciado los autos en su re 
beldia: 

Considerando que probado el dominio 
de la cosa esta responde alduéño, cual
quiera que sea el poseedor, y mas cuan
do por parte de este ni se ha escepciona-
do ni probado derecho á qué se lo respe
te en la tenencia y se le considere dueño: 

Considerando que la rebeldía.del de
mandado hace procedente la imposición 
de costas; vista la ley 2.*, til. III. parti
da 3 . a , 

Fallo, que debo d clarar como de
claro á don José Marcos dueño de los 
efectos y útiles mencionados en la de-
manda, y en su consecuencia condeno á 

| don Pasoual Masa á que dentro del ter
cero dia deje libre y á disposición del de
mandante y en su defecto abone la can
tidad de '80.000 rs. con las costas, da
ños y perjuicios que se han ocasionado y 
ocasionen al Marcos, hasta la entrega 
efectiva de lodo. : Molifiqúese á los estra
dos y puolíquese según lo prevenido en 

: el arl. 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Asi por esta mi sentencia lo pro
veo, mando y firmo.—Francisco Soler. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
* anterior sentencia por el señor Juez que 

la firma en el día de su fecho, estando 
celebrando audiencia pública ordinaria, 
de que doy le. 

Madrid 7 de junio de 1864.—Cipria
no Pérez. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
para su inserción en los periódicos oti-

| cíales, se pone la presente en Madrid y 
junio 9 da 1864.—Francisco Soler.—Ci
priano Pérez.—510. 

Jiugudo de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez. Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber: Que por delegación de 
la Junta Diocesana de Reparación de 
templos de Toledo, se me ha dirigido el 
siguiente 

Anuncio.—Aprobado por S. M. el 
espediente para la ejecución de las obras 
necesarias en la iglesia parroquial de 
Colmenarejo, cuyo presupuesto, con in
clusión de los honorarios de Arquitectos, 
asciende á 54.50o rs., 81 cents., esta 
Junta ha señalado para el remate el dia 
50 del presente mes de julio, á la hora 
de (as once de la mañana, celebrándose 
en esta ciudad, en el local de la Secreta
ría de esta corporación, piso bajo, palio 
segundo del Palacio Arzobispal, y simul
táneamente en Colmenar Viejo, ante et 
señor Juez de primera instancia, bajólos 
pliegos de condiciones que con el presu
puesto detallado se hallan de maniGesto 
en ambos puntos, 

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerradas que contengan las 
proposiciones ajustadas al modelo que se 
pone al pié de este anuncio, y que ha de 
acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos ó en sus sucursa
les en las provincias, la cantidad de 
5451 rs. , el tual será devuelto en el ac
to á los Iicitadores en quienes no fincase 
el remate 

Toledo 9 de julio de 1864.—El Pre
sidente, Celestino de Mier.—El Vocal 
Secretario, Anlonio Tiburcio Acevedo. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N. N., vecino de. que vive 
calle de número piso infor
mado del plan y pliego de condíoiones 
facultativas y económicas para la repa
ración de la iglesia parroquial de Col
menarejo, me comprometo á realizarlo 
por la cantidad de (espresándola por 
letra), sujetándome absolutamente á di 

cho plano y pliegos <le condiciones qaa 
se me han manifestado. 

Fecha y firma del interesado. 
Lo que se anuncia al público para 

la concurrencia de Iicitadores que quie
ran interesarse en la subasta. 

Colmenar Viejo 14 do julio de 1864. 
—Benigno Alvarez.—Por mandado de 
su sefloría, Cnrlos López Navarro. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdelaguni. 

No habiendo merecido la superior 
aprobación del .señor Aimioistrador prin
cipal de Hacienda pública de esla pro
vincia, el espediente del ramo de aguar
diente de esta villa, se vuelve á subastar 
nuevamente en concepto de eslraordina-
rio y en un solo remate, señalando para 
este acto el dia 51 del actual, y horade 
diez á doce de sumañnna, en la sala ca
pitular. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do Iicitadores. üliJ 

Valdelaguna 20 de julio do 1 8 6 4 . — 
El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández. 

Ofif.! r» r,t I filónVSÍH. ul io>¡ . i : |¡ uuuní 
Alcaldía constitucional de Algete. 

La persona á quien pertenezca un 
buey que se ha hallado en este término 
jurisdicional de Algele, de las señas que 
á continuación se espresan, podrá pre
sentarse ante el Alcalde del mismo para 
acreditar su derecho, previa abono de los 
gaslos que haya causado. 

Señas del buey. 

Palo cenizo; con un bullo en el vien
tre al lado derecho; herrado de las cuatro 
palas; corniancho, y de bastante edad. 

Algele 17 de juíio de 1864,—El Al
calde constitucional, Juan Cuder. 

i • • I • , ' l . , . • • • ! • . - . . . . . I I ' 

Alcaldía constitucional ie Villamaurique de 
Tajo. , 

El repartimiento para pago de la con* 
tribucion territorial de Villamanríque de 
T.ijo en el presento año económico, se 
halla conc'uido y de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de cuatro días, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, para 
oir de reclamaciones, iwsados los cuales 
no se oirá ninguna. 

Villamanríque de Tajo 21 de julio de 
1864.—El Alcalde, Javier Enciso. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

El repartimiento de la contribución 
terrilorial. cultivo y ganadería, pertene
ciente al año económico de 1864 á 1865, 
se hallado manifiesto en la.Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que los contribuyentes puedan 
enterarse de él durante dicho término. 

Chapinería 19 de julio de 1864.—El 
Alcalde, Víctor Rico. 

Alcaldía constitucional de Villaaueva de Perales. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, hace saber, tanto á todos los 
vecinos de ella, como á todos los hacen
dados forasteros en la misma y su térmi
no, se batía ejecutado y de m.nilieslo, 
en la Secretaria de esta municipalidad, 
el apéndice al amillaramiento últimamen
te aprobado, asi como lo está también el 
repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que hade servir de base pa
ra la derrama en el presente segundo año 
económico, y por el lérmino de seis días, 
para que dentro de ellos, espongan las 
reclamaciones que eslimen convenientes, 
bajo apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo, les parará todo perjuicio. 
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•iVflíWífltoaePeralWMie d e s l i o de 
1 8 6 4 . — El Alcalde; Anteólo P o b e o W 

flxjtqiooiidúq i& üí 'müüi. M uup u j 
AjcaldM coBstUuciooal de Guadarrama. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería do e.sla 
villa para el próximo año económico, se 
halla concluido y de maniueslo eD la Se
cretada del Ayuntamiento de li mis
ma, á conlar desde la inserción del pre
sente en el Bo/e/i» Oficial de la pro
vincia. 

Lo que se anuncia para que los inte
resados puedan preseBlar las reclama
ciones que crean justas en dicha época, 
pasada la cual no serán oídos. 

(íuadarrama Id de julio de 1 8 6 4 . — 
E\ Alcalde constitucional, Juan llatilista 
Miranda. 

Alcaldía constitucional de Lozoya del Valle. 

Por renuncia del que la servía, se ba
ila vacante la plaza; do médico-cirujano 
titular de la villa de Lozoya del Valle, 
que dista 12 leguas de Madrid y 5 de 
Torrelagnna. cabeza de partido; consta 
de 150 vecinos; la dotación consiste en 
4500 rs. vn. pagados del presupuesto 
municipal, por la asistencia á la clase 
proletariu. quedando á beneficio del pro
fesor los ajustes con los demás vecinos 
que puedan pagarlo. 

Además li¡iy en la población un con
vento de Ueligiosas Cencepcionistas con 
su vicario y capellán, laramen un ricsta-
canjenlo ópueslo de la liuardia civil, que 
Cun ludo eslose cal. ula podría producirle 
al profesor anualmente 9000 rs. El pueblo 
es sano, buenas ag^as, lenas y surlidode 
los artículos de primera necesidad; par las 
inmediaciones, y á larga distancia de la po
blación, do hay médico-cirujano \ puede 
muy bien el que fuese agraciado con este 
desliiio, tener algunas apelaciones. 

Los áspíranlts diríjirán sus solicitu
des al señor Presidente (te dicha corpo
ración competentemente documentadas, 
en el término de un nies, á conlar desde 
el ilia «le la ¡nsereion dr este anuncio en 
Q\Moledn Oficial de esta proxincia. 

t i conlruo no tendrá \alor ni efectp 
liasla oblener la aprobación del excelen
tísimo señor (¿obernudor civil de esta 
prosincia. 

Lozmadel Vallo 18de juliode 1864. 
—I£i Alcalde constitucional, MipeMar-
Uu.—Do acuerdo del Ayuntamiento. An
tonio Rodríguez. 
oi óilüj, sh ILJ>í.i t T '>iMi!ir..,|T;r.!í;V 

Alcaldía constitucional de Vidanueva del Par
dillo. 

El apéndice al amíllaramíento de r¡ 
qneza de esta villa, se halla concluido 
espueslo al público por término de cua 
tro días, en la secretaria de este Aynn 
tamiento para oir de agravios: lo «pie 9í 
hace saber á lodos los contribuyentes en 
esta villa, pues pasado dicho término el 
que no lo ha va vprilicado, no será oído 
y le parará el perjuicio que haya lugar 

Villanueva del Pardillo y julio 21 dé 
1864.—El Alcalde, Victnte Serrano. 

Alcaldía cou-slitiicional de Cuevas úa Ven. 

Anuncio de Feria. 

La que se celebra en esta villa lodos 
los años, tendrá efecto en el presento, 
en los días desde el 2 al \¿ de agosLo 
próximo venidero. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, adviiliondo que en la ac 
tualidud hay paslo y aguas abundantes 
comodidad para los feriantes-

Cuevas i i de juliode 1 0 6 4 . — El Al
calde constilucional, Diego Abellan Pe 
nuela» _̂  

• 

id .BbmwuM) el ab ¿3>i!u ul'fc-*il «üu 
Dedos partes remitidos en este día 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas, en eldta de hoy. 

5793 fanegas de trigo. 
2 f 3 0 arrobas de harina de id. 
0264 arrobas de carbón. 

104 vacas, qne componen 48 .646 
libras de peso. 

685 carneros, que hacen 11.382 li
bras de id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24de julio de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 7 9 y 1)2 á 81 rs. ar. 

Lomo, de 58 á 4 6 cuartos libra. 
Jamón de i 18 a 15o rs. arroba, y de ¿ 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite» de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

. á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 4 8 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos l i b r a ; — 
Lentejas de 16 k 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 5 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 \ |2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 5ü rs. id. 
Trigo vendido. 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 1(2 
dem mínimo 45 
Ídem medio 49.61 

Lo que se auuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de Julio de 1864,—El Al
calde interino, Duque de Tamames. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de tas operaciones verificadas el domingo 2 4 de julio de 1 8 6 4 . 

I M Í U E S Ü S . 

dI> n o b s ^ h b ioq wi) : 
.*d» n o f r i i t f q ' j ) ! o h j;n; :< 

En ta Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Sección ..• . . . 
2 . » . . . 
3.» . . 

-aiMioo o j d o u t f f t t ó i i f oH 

En la de la plazuela de S. -Millany 
H— (Sección 5.*) . . . . 

En la de la calle de Fuenc 
(Hospicio.—Sección 61.*) 

Totales. 

En la Sección i .• Plaza de lasües 
calzas (Monte de Piedad) 

<Reales vellón. 
Númetp 

de 
imposiciones. 

ftüVI 'iwrlf l' 
Nuevo? impo

nentes. 
Total de impt-

i rentes.'' 1 

— , 

20,266 
24.1SS 
23 6-5 
29.192 

203 
386 
438 
m 

90 

» 
» 

Anón ••: p . h 

343 
386 
547 
536 

21.500 366 400 

23.300 388 8 103 

444.158 2.315 103 2418 

R E I N T E G R O S . , 

91 lli* * llt-i) 

Re&les vellón. Número de pa -
gOs por <alrto. 

ídem á cuenta. Total número 
de pngoí!. 

-•n 1U88Í 
i 

23 111 

£1 Director <te semana, 
Beuito del Collado y Ardanuy 

3 . ^ d e m d e ^ Pobratoria, * 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id¡ 

ídem id. id. de presos « 
3 id. ' 

Papeletas de bagajes, 4 * 
reales el 100. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumas, ar> 
reglados al modelo de la BU 
reccion del ramo, á 3 cuarlog 
pliego. 

Cuentas municipales, á3 id 
Ídem mensuales, á 3 id. * 
ídem de Sanidad, á 3 
ídem de los Jueces de Paz 

3 id. 
Estados trimestrales de na-

ámenlos, matrimonios y de-
fundones, á 3 id. 

Idem.de quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
También se espende papel 

para el apéndice al amillara-
miento,mcon el resumen y es
tados de ¡incas exentas. 

Ademas deeslos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuanlos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta eir ki misma Administra
ción, las obrus siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Aranceles judiciales, pof 
idem, á (> rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á S rs. id. 

La Gota de <\gua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo lomo, cada 

-
¿ol II di PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba-
| ja de San Pablo, núm. 59, Al-

macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel par a el amillaramien-
lo, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

uno á 4 rs. 
Calendarios democráticos, 

á 8 rs . id 
Poesías jocoso - salificas 

por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs i«l 

S-adinitensuscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y pa
ra él Oficial de la provincia. 

EuiToa. L). JLAS ANTUVIO < Í * H O I A . 

Imp. del mismo, calle del Almirante, 
7. 

IÜÍI6 
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